
1 

Dirección General de Gestión Económica y Persona
      CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

AGRICULTURA E INTERIOR

INFORME ECONÓMICO DEL MODIFICADO N.º 1 DEL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN 
P/SER012171/2019 “PÓLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL PARA LA FLOTA DE 
VEHÍCULOS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE EMERGENCIAS DE LA COMUNIDAD DE 
MADRID. LOTE 1”, SUSCRITO ENTRE BILBAO COMPAÑÍA ANÓNIMA DE SEGUROS Y 
REASEGUROS, HOY, OCCIDENT GCO, S.A.U. DE SEGUROS Y REASEGUROS, Y LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE EMERGENCIAS, POR AMPLIACIÓN DE LA FLOTA.    

1.- ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS. 

Mediante Orden de la Consejería de Justicia, Interior y Víctimas, de 22 de noviembre de 

2019, se adjudica el contrato del Lote I correspondiente al expediente de contratación titulado “Póliza 

de seguro de responsabilidad civil, para la flota de vehículos de la Dirección General de Emergencias 

de la Comunidad de Madrid (2 lotes)". Contrato P/SER 012171/2019”, a la empresa BILBAO 

COMPAÑÍA ANÓNIMA DE SEGUROS Y REASEGUROS, por importe de 129.948,75 euros, con una 

vigencia anual y prorrogable 9 años. El contrato se formalizó el 23 de diciembre de 2029. 

La Ley 5/2023, de 22 de marzo, de Creación del Sistema Integrado de Protección Civil y 

Emergencias de la Comunidad de Madrid, crea la Agencia de Seguridad y Emergencias Madrid 112, 

en adelante la ASEM 112, como Ente del Sector Público, adscrita a la Consejería de Medio Ambiente, 

Agricultura e Interior.  

El Decreto 76/2023, de 5 de julio, del Consejo de Gobierno, establece la estructura orgánica 

básica de las Consejerías de la Comunidad de Madrid.  

La ASEM 112 se crea para ejercer las competencias de protección civil, seguridad y 

emergencias atribuidas a la Comunidad de Madrid, con el fin de mejorar la gestión, el impulso, la 

coordinación, la integración de los servicios, la respuesta, el apoyo y la supervisión de las funciones 

necesarias para su ejercicio.  

El Decreto 111/2024, de 11 de diciembre, del Consejo de Gobierno, por el que se establece 

la estructura directiva de la Agencia de Seguridad y Emergencias Madrid 112 determina que bajo la 

dirección del titular de la dirección de la Agencia se configuran la siguiente estructura:  

- Dirección General de Emergencias.

- Dirección General de Protección Civil.
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Este documento se ha obtenido directamente del original que contenía la firma auténtica y, para 
evitar el acceso a datos personales protegidos, se ha ocultado el código que permitiría 
comprobar el original.



 
 

 
 
 
 
 

2 
 

Dirección General de Gestión Económica y Persona
        CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

AGRICULTURA E INTERIOR

- Dirección General de Seguridad.  

- Dirección General de Gestión Económica y Personal.  

 

Esta nueva estructura de la ASEM 112 conlleva por parte de los centros directivos de nueva 

creación la asunción de nuevas competencias y, en los ya existentes, una alteración de estas para 

integrar toda la organización. 

 

 En fecha 14 de febrero de 2024, se recibe en la Agencia de Seguridad y Emergencias 

Madrid 112 un escrito de la empresa OCCIDENT GCO, S.A.U. DE SEGUROS Y REASEGUROS 

comunicando que, con fecha de 28 de diciembre de 2023, las empresas aseguradoras Plus Ultra, 

Seguros Bilbao y GCO Re, han quedado extinguidas a todos los efectos legales y disueltas sin 

liquidación, al haber traspasado en bloque sus respectivos patrimonios a OCCIDENT GCO, S.A.U. 

DE SEGUROS Y REASEGUROS, que ha adquirido por sucesión universal todos sus derechos y 

obligaciones, subrogándose en todos sus derechos y acciones.  

 

 En consecuencia, los contratos suscritos con la anterior compañía SEGUROS BILBAO 

COMPAÑÍA ANÓNIMA DE SEGUROS Y REASEGUROS, han sido íntegramente asumidos por 

OCCIDENT GCO, S.A.U. DE SEGUROS Y RESASEGUROS, subrogándose en los derechos y 

obligaciones de dichos contratos.  

 

 En el citado Decreto 111/2024, de 11 de diciembre, se atribuye a la Dirección General de 

Gestión Económica y Personal en el artículo 9.4.a) en materia de asuntos generales: «(l) la 

organización y gestión de los servicios generales y el régimen interior de la Agencia». Dentro de 

dicha competencia se incluye la gestión y tramitación de las pólizas de responsabilidad civil de la 

flota de vehículos adscritos a la ASEM 112.  

 

 De conformidad con el pliego de prescripciones técnicas particulares (PPTP) del contrato 

P/SER012171/2019, la póliza objeto del Lote N.º 1 incluye los vehículos adscritos al Cuerpo de 

Bomberos de la Comunidad de Madrid y a los servicios administrativos de la Dirección General de 

Emergencias.  

 

 El Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (PCAP) que rige el contrato contempla 

la posible modificación de este en la cláusula 21: «Por incremento del número de vehículos que 
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 La modificación planteada por importe de 24.795,73 € supone un incremento por un 

porcentaje del 19,08 % respecto al contrato original, inferior del 20 % previsto como límite máximo 

en el PCAP del contrato inicial para la elaboración de modificados de aquel, que se imputará al 

subconcepto 22401 del Programa 134 N del vigente presupuesto de gastos de la Comunidad de 

Madrid.   

 

 De conformidad con el artículo 20 de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto 

sobre el Valor Añadido, el importe resultante está exento de liquidación del I.VA. 

 

  Toda vez que las condiciones que motivan la necesidad de realizar el presente modificado 

del contrato permanecerán durante la vigencia del mismo, la presente modificación tiene el carácter 

de consolidable.  

  

 LA DIRECTORA GENERAL DE GESTIÓN ECONÓMICA Y PERSONAL   
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